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Autorizacién para Ia importacidn de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIigrosos

Con fundamemo en :03 arIICqs 135 fracén IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibdo EcoIégico y la Proteccién aI AmbienIe; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y
33 deI RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

MateriaIes Téxic o PeIigrosos; 29 fraccidn I. X, XII y XIV deI RegIamento Inten'or de la Secretaria de Medio Ambieme y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién‘ y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacic’m por parte de las Dependencias que integran la Comisién ImersecretariaI

para el Control deI Proceso y uso de PIaguIcidas, Fertilizames y SusIancias Tbxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exportacién esté sujeIa a reguIacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIIcabIes, se expide Ia presente autorizacién

de Importacién a favor de Ia empresa denominada.
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

DISTRIBUIDORA QUIMICA MEXICANA, S.A. DE 0V. ”I 33 FER mg
GUILLERMO MARCONI No. 13 A DQM840117409 i L“ " “
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL CUAMATLA VIGENCIA FINAL
GP. 54730, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 01/01/2017
Teléfono 55 58317903; Fax 55 58317903 ext. 103 Y 104
Correo-e: lromero@diquimex.c0m
NOMBRE COMERCIAL
ALCOHOL ISOPROPILICO
NOMBRE QUIMICO /_IUPAC '
ALCOHOL ISOPROPILICO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 67-63-0 LIQUIDO
CONCENTRACION'EN (%) O COMPOSICION
99.50 - 99.99 ‘ - . ‘
CANTIDAD » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2,000,000 KILOGRAMOS 2,000,000 [ KILO * 2905.12.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCICNKINDUSTRIA COSMETICA. DISOLVENTE DE LACAS, GOMA LACA, RESINAS.*PLASTICOS, DISOLVENTE,
SINTESIS ORGANICAS). ’
PAIS DONDE SE ELABORA D PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DEENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO - _ _ *
USA, CAN, CHN CHN, CAN. USA MANZAN'LLQ COL‘MA

MATAMOROS, TAMAULI PAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
‘VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESaInIESGOEfiS
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhu’ég C.P;:I_1320, DeI. Miguel HidaIgo,
CIudad de MéxIco, TeI. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx

{$020522 /



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizaclc’m no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal aplicable en la malaria.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
prooedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienlal y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal ,de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias auloridades competemes, asl come llevar a cabo las
acoiones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentesl

informative:
Para la expedicién de la presente autorizaclén se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS numero 15330012181504.

CMJ/JMLA/JR. I FC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuei‘tos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng‘ Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentalv— Presente.


